
 

Página 1 de 4   

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  

www.supersalud.gov.co 

DIFT17 

 

Estamos 
certificados 

          

ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-SNG-AMP-008-2025 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V 

INFORME DE EVALUACIÓN  
CRITERIOS DE DESEMPATES 

ZONA: 2 
SEDE / CIUDAD: RIOHACHA 
NÚMERO EVENTO: 200546 
SEGMENTO: 1 

OBJETO: Prestación de los servicios de aseo y cafetería para la Sede Administrativa y Sedes Regionales de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

1. SELECCIÓN DE LA COTIZACIÓN MAS FAVORABLE 

Revisadas las respuestas de los proveedores, se evidenció que las ofertas con menor valor corresponden a: 
 

No. Proveedor Valor 

1 UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA #1245514 $28.463.797.10 

2 UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G #1245615 $28.463.797.10 

3 ASECOLBAS LTDA #1247980 $28.463.797.10 

4 
ASOCIACIÓN INNOVADORES DE LA RECUPERACIÓN ECOLÓGICA AIRE 
#1248726 

$28.463.797.10 

5 MARMA SOLUCIONES EN MANTENIMIENTO S.A.S. #1249448 $28.463.797.10 

 

 
De acuerdo con lo anterior se tiene que dichas ofertas fueron presentadas por el mismo valor, por lo cual se encuentran empatadas. En 
consecuencia, la Entidad en aplicación a la obligación 6.17 del Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025 y el numeral 13 de 
la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
servicio integral de aseo y cafetería V CCENEG-077-01-2024, solicitó por la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano el 
día 29 de octubre de 2025 aportar los documentos para acreditar el desempate de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1082 de 2015 modificados por el Decreto 1860 de 2021. 
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Así las cosas, se recibieron los documentos de desempate de las siguientes empresas, conforme se evidencia en las imágenes: 
 

No. Proveedor 

1 UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA #1245514 

2 UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G #1245615 

3 ASECOLBAS LTDA #1247980 
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En consideración a ello, el comité revisó los documentos para acreditar los criterios de cada una de las empresas y dando como 

resultado lo determinado en el Excel que forma parte del presente documento.  
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CONCLUSIÓN: Una vez verificados los criterios de desempate se logró concluir que el proponente UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA 

NOVA desempata en el requisito número 6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

del Decreto 1860 de 2021, por lo anterior se recomienda adjudicarle a este. 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2025. 

VERIFICADORES: 
 
 

YUBI YANETH ROJAS GUTIERREZ 
Profesional especializado 
Grupo de recursos físicos 
 

GERARDO LÓPEZ GONZÁLEZ  
Profesional especializado 
Grupo de recursos físicos 
 

 
 
JAVIER ALFONSO SANTOS PACHECO 
Profesional especializado 
Grupo de recursos físicos 
 

 
 
LENIN AUGUSTO PARDO PORRAS 
Profesional especializado 
Grupo de Gestión Contractual 
 

 
 
LUIS ENRIQUE BAQUERO BENAVIDES 
Profesional especializado 
Coordinador del grupo de recursos físicos 
 

 
 
MARIO FERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ 
Director Administrativo 
 
 

CF 
 
 
SILVIA MARGARITA MANCIPE TOLOZA 
Profesional especializado 
Grupo de gestión contractual 
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